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RESUMEN:  

Introducción: El maltrato infantil es uno de los problemas más graves y complejos de 

nuestra sociedad en la actualidad, y el odontopediatra puede ser el primer profesional 

de la salud interviniente que reconozca las lesiones generadas como producto de la 

violencia activa ejercida sobre los menores de edad. Pese a ello, los odontólogos, 

frecuentemente no cumplen con su deber ético profesional y no denuncian los casos 

de maltrato. Teniendo en cuenta esta problemática, el objetivo general de este 

trabajo fue evaluar la participación del odontopediatra en la detección, denuncia y 

seguimiento de pacientes que sufren maltrato infantil en el Hospital Materno Infantil 

Argentina Diego, de la ciudad de Azul. 

Materiales y Métodos: En primer lugar, se llevó a cabo un estudio observacional 

transversal en el que se incluyeron los casos de maltrato infantil detectados en el 

Hospital, desde enero de 2017 a septiembre de 2019 y se evaluó la frecuencia de 

intervención del servicio de Odontopediatría como primer efector de denuncia. En 

una segunda instancia, se realizó un estudio de casos y controles, para analizar la 

asociación entre el maltrato infantil y la asistencia a los turnos odontológicos 

programados. Se incluyeron como casos a la totalidad de pacientes maltratados del 

servicio de odontopediatría (n=15), y como controles se seleccionaron 

aleatoriamente a pacientes no maltratados del servicio (n=15). El análisis estadístico 

de esta segunda etapa, se realizó mediante una tabla de contingencia y el test de 

Chi-cuadrado con corrección de Yates. A su vez, se confeccionaron una guía de 

detección de posibles casos de maltrato y un protocolo a seguir para el 

Odontopediatra. 

Resultados: En la primera etapa de estudio, se encontró un total de 62 casos de 

maltrato infantil en el hospital, 15 de los cuales eran pacientes del servicio de 

odontopediatría, siendo este servicio el primer efector de solo 1 de estas denuncias. 

A partir del análisis efectuado en la segunda etapa, se obtuvo como resultado una 

asociación significativa entre el maltrato infantil y la asistencia a los turnos 

odontológicos programados, concurriendo los niños maltratados en menor medida 

que los no maltratados (p<0,005).  



Conclusiones: El servicio de odontopediatría posee un bajo nivel de detección de 

casos maltrato infantil, a pesar de atender a un 25% de los pacientes maltratados. 

Esto puede deberse a que estos niños tienen una menor concurrencia a los turnos 

programados en comparación con los no maltratados. Por este motivo, es 

fundamental que el odontopediatra se capacite para la detección y denuncia de los 

casos de maltrato y el seguimiento de los niños víctimas de este problema.  

 

PALABRAS CLAVES: maltrato infantil, odontopediatra, detección, concurrencia, 

turnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



INTRODUCCIÓN 

 

El maltrato infantil es uno de los problemas más graves y complejos de nuestra 

sociedad en la actualidad. Según la Organización Mundial de la Salud, el maltrato 

hacia niños o adolescentes abarca “toda forma de maltrato físico y/o emocional, 

abuso sexual, abandono o trato negligente, explotación comercial o de otro tipo, de 

la que resulte un daño real o potencial para la salud, la supervivencia, el desarrollo 

o la dignidad del niño en el contacto de una relación de responsabilidad, confianza 

o poder” (Fierro Monti et al., 2012). El maltrato y el abandono afectan negativamente 

tanto a corto como largo plazo la salud mental y física del niño, su capacidad de 

aprendizaje, rendimiento académico, su desarrollo en el ámbito social y el 

comportamiento. 

El estudio de los casos de situaciones de maltrato comienza en el año 1868, 

cuando Ambrosio Tardieu, un médico legista francés, hizo sus primeras 

observaciones de niños maltratados al encontrar lesiones poco frecuentes en 32 

niños, 19 de los cuales fueron quemados o asfixiados. Años más tarde, John Caffey, 

un radiólogo pediatra,  encontró una asociación entre las fracturas múltiples y 

alteraciones anormales de huesos largos con la presencia de hematomas subdurales 

crónicos, edema de tejidos blandos, equimosis o excoriaciones en niños, 

estableciendo a partir de estos hallazgos los primeros signos clínicos que  pueden 

observarse en casos de maltrato infantil (Gómez De Terreros et al., 2006). La teoría 

de Caffey, la cual postulaba que estos hallazgos clínicos, sumados a las radiografías 

como método diagnóstico auxiliar debían asociarse con maltrato infantil, fue sostenida 

por el pediatra Henry Kempe, quien en 1962 introdujo el término “síndrome del niño 

apaleado o golpeado”, el cual fue definido como el uso de fuerza física, no accidental, 

dirigida a herir o lesionar a un niño. (Castro & Criscuolo, 2014) 

En la actualidad, el maltrato puede dividirse en dos tipos: el maltrato pasivo, 

que incluye el abandono físico y emocional, la omisión y la negligencia; y el maltrato 

activo, que incluye el abuso sexual, el abuso emocional, la explotación laboral y el 

abuso físico, siendo este último el aspecto estudiado inicialmente por los autores 

previamente detallados (Requena Mendoza et al., 2014).   



La violencia física es el tipo de maltrato más común tanto en adultos como en 

niños. Más del 50 % de las injurias ocurren en la cabeza y zona facial, incluyendo 

cavidad oral, y más del 70 % de las muertes se atribuye al abuso causado por lesiones 

en el área orofacial, cabeza y cuello (Doria Martínez & Navarro Chong, 2016).Según 

UNICEF, 7 de cada 10 niños padecen métodos de disciplina violenta en sus hogares 

(UNICEF Argentina, 2019), y de acuerdo a datos obtenidos del programa de 

Ministerio de la Nación “Las víctimas contra la violencia 2018-2019”, la mayor 

cantidad de víctimas de violencia sexual atendidas por el programa son niñas, niños 

y adolescentes, quienes comprenden el 59,2% del total, y el 52,7% del total de 

llamados recibidos por violencia familiar se tratan también de niños y adolescentes, 

agravándose la situación de maltrato en este grupo poblacional por su mayor grado 

de vulnerabilidad (Observatorio de Violencia contra las Mujeres- INAM, 2017) 

Entre los distintos profesionales de la salud que atienden a estos niños, 

víctimas de maltrato, cuando asisten a hospitales o centros de salud, el 

odontopediatra puede ser el primer profesional interviniente que reconozca las 

lesiones generadas como producto de la violencia activa ejercida sobre los menores 

de edad. Por este motivo, el personal del sector de odontopediatría debería estar 

capacitado para la detección, el diagnóstico y el reporte de casos de  maltrato infantil. 

Detectar implica reconocer o identificar la existencia de una posible situación 

de maltrato infantil, considerándose primordial para poder intervenir y asistir a la 

familia y al menor de edad. Se debe detectar lo más precozmente posible, 

basándose en la identificación de las señales de sospecha. Todos los profesionales 

de la salud, incluidos los odontólogos, están obligados éticamente, por sus códigos y 

leyes, a denunciar si se sospecha de abuso o abandono infantil. En caso de 

detectarse indicadores de abuso en un paciente y no realizar la denuncia 

correspondiente, esto debería ser considerado un acto de negligencia médica (Heit 

et al., 2014). La negligencia en el ámbito familiar, consiste en la omisión de una 

acción necesaria para atender el desarrollo y el bienestar físico y psicológico de 

un menor, por parte de sus padres o cuidadores, y usualmente se produce junto a 

otras situaciones como el maltrato físico infantil y otras formas de violencia familiar 

(Fierro Monti et al., 2012). 



Según la evidencia científica, los odontólogos, frecuentemente no cumplen 

con su deber ético profesional y son malos denunciantes de maltrato. Por ejemplo, 

en un estudio realizado sobre 246 odontopediatras americanos, se verificó que 

sólo el 9 % había realizado alguna vez alguna denuncia de maltrato. A su vez, otro 

estudio reveló que, de 1.332 odontólogos de un estado americano, menos de 45 

sabían que como profesionales de la salud tenían responsabilidad penal 

(Fernandez Delgado et al., 1999). En ambos casos, se puede observar una actitud 

pasiva por parte del área odontológica en relación al tema en cuestión. 

Para hacer efectiva la denuncia, en el caso de la provincia de Buenos Aires, 

se cuenta con el Programa Provincial de Salud para la Prevención de la Violencia 

Familiar y Sexual y Asistencia a las Víctimas que se establece a partir de la Ley de 

Violencia Familiar de la Pcia. de Bs. As. Nº 12.569. 

Al ser los odontopediatras, profesionales que poseen una alta probabilidad de 

identificar lesiones que pueden ser compatibles con maltrato infantil, en comparación 

con otros actores del sistema de salud, es de suma importancia  el reconocimiento 

de los signos clínicos específicos por parte de ellos, y conocer  a su vez, su 

responsabilidad tanto legal como ética de informar a las autoridades competentes 

sobre estas situaciones, para detectar a tiempo posibles casos registrarlos 

adecuadamente durante la consulta odontológica y denunciarlos oportunamente .  

Asimismo, es imprescindible que el odontopediatra pueda asociar la falta de 

cuidado de la salud bucal del niño, y el no cumplimiento a los turnos programados, 

con un acto de negligencia por parte de los padres, y vincularla a una forma de 

maltrato infantil, teniendo en cuenta la estrecha relación que existe entre estas 

situaciones. 

Considerando que el odontopediatra es un actor del sistema de salud de 

primordial importancia para la detección y denuncia de casos de maltrato infantil, 

como así también para el seguimiento activo de la salud bucal de estos niños, el 

objetivo general de este trabajo fue evaluar la participación del odontopediatra en la 

detección, denuncia y seguimiento de pacientes que sufren maltrato infantil en el 

Hospital Materno Infantil Argentina Diego, de la ciudad de Azul, provincia de Buenos 

Aires. Para ello, se propusieron los siguientes objetivos específicos: 



1) Determinar la cantidad de casos de maltrato detectados en el Hospital 

Materno Infantil Argentina Diego en los últimos 3 años. 

2) Calcular la frecuencia con la que el Servicio de odontopediatría del Hospital 

Materno infantil Argentina Diego es el primer efector de denuncias de maltrato 

infantil. 

3) Establecer si existe una asociación entre el maltrato infantil y la 

concurrencia a turnos programados al servicio de odontopediatría. 

Adicionalmente, teniendo en cuenta que, según la búsqueda bibliográfica 

realizada, no existen en Argentina herramientas orientadas a la práctica 

odontológica en particular para la detección de casos de maltrato infantil, y que 

contar con una podría reducir daños y atenuar o revertir los factores de riesgo 

presentes, se propuso como último objetivo específico: 

4) Confeccionar una guía de detección de maltrato infantil para el 

odontopediatra y un protocolo de actuación ante casos de maltrato.  

 

MATERIALES Y MÉTODOS: 

Determinación de la cantidad de casos de maltrato y de la frecuencia con la 

que el Servicio de odontopediatría es el primer efector de denuncias. 

Para determinar la cantidad de casos de maltrato detectados en el Hospital 

Materno Infantil Argentina Diego en los últimos 3 años y calcular la frecuencia con 

la que el Servicio de odontopediatría del Hospital Materno infantil Argentina Diego 

es el primer efector de denuncias de maltrato infantil (objetivos específicos 1 y 2), 

se llevó a cabo un estudio observacional transversal en el que se incluyeron todos 

los casos de maltrato detectados en el Hospital Materno infantil Argentina Diego de 

Azul, desde enero de 2017 a septiembre de 2019, los cuales habían sido registrados 

en planillas de denuncia del servicio de Asistencia Social. Mediante el registro de 

historias clínicas de los pacientes involucrados, se investigó en primer lugar el 

número total de casos de maltrato detectados en el hospital durante el periodo 



planteado, y luego se calculó como porcentaje del total aquellos casos en los que el 

servicio de odontopediatría fue el primer efector de denuncia. 

 

Asociación entre el maltrato infantil y la concurrencia a turnos odontológicos 

programados. 

Para ejecutar el objetivo específico 3, en el cual se planteó establecer la 

asociación entre el maltrato infantil y la concurrencia a turnos programados al 

servicio de odontopediatría, se realizó un estudio de casos y controles, en el cual 

se incluyeron como casos al total de niños maltratados registrados como pacientes 

del servicio de odontopediatría (n=15) y, como controles, una muestra al azar de 

niños no maltratados registrados también como pacientes del servicio (n=15).  

Para la selección de la muestra del grupo de casos, se aisló del total de casos 

de maltrato denunciados en el hospital la muestra correspondiente a niños de 0 a 

15 años de edad (franja etaria que podría atenderse en el servicio de 

Odontopediatría) y de ésta, solo se incluyó a los niños registrados como pacientes 

del Servicio de Odontología; mientras que la selección de la muestra de controles 

se realizó aleatoriamente entre aquellos niños no maltratados que se encontraban 

registrados como pacientes del servicio de odontopediatría.  

Con el fin de analizar la concurrencia tanto de los casos como de los controles 

a los turnos programados por el servicio de odontopediatría,  se solicitaron al 

servicio de Estadística del hospital las historias clínicas pertenecientes a cada uno 

de los pacientes incluidos en el estudio, y se registró el número de pacientes 

maltratados y no maltratados que asistieron a menos del 50% de los turnos 

programados por el servicio de odontopediatría, y el número de pacientes 

maltratados y no maltrataos que asistieron al 50% o más de los turnos programados 

por el servicio.  

El análisis estadístico para determinar la asociación entre los casos de maltrato 

infantil y la asistencia a los turnos odontológicos programados se realizó mediante 

una tabla de contingencia y el test de Chi-Cuadrado con corrección de Yates. 



 

Confección de la guía de detección de maltrato infantil y del protocolo de 

actuación. 

Por último,   para realizar la confección de la guía de detección de maltrato 

infantil para el odontopediatra y protocolo de actuación ante casos de maltrato, 

establecida como objetivo específico 4, se procedió a la búsqueda bibliográfica de 

artículos que incluyeran las características y signos clínicos más frecuentemente 

reportados en casos de maltrato infantil y que pudieran ser observadas en la 

consulta odontológica, y situaciones de alerta durante la anamnesis que darían 

indicios del mismo, datos que fueron incluidos dentro de la guía de detección de 

maltrato. (Doria Martínez & Navarro Chong, 2016; Emilio Herrera-Basto, 1999; 

Oliván Gonzalvo, 2002). 

Adicionalmente, la confección del protocolo de actuación por parte del 

odontopediatra, se llevó a cabo en base a la información obtenida a través de una 

entrevista personal a los profesionales del Servicio de Asistencia social del 

nosocomio local, quienes forman parte del Comité de Violencia del Hospital Materno 

infantil Argentina Diego, dentro del marco de las  actividades académicas de la 

Residencia de Odontopediatría, y del Protocolo Provincial correspondiente 

(Protocolo Provincial de Prevención, Detección y Abordaje Del Abuso Sexual Hacia 

Niños, Niñas o Adolescentes, 2019). 

 

RESULTADOS: 

Casos de maltrato infantil y frecuencia del Servicio de Odontopediatría como 

primer efector de denuncia. 

Desde enero de 2017 a septiembre de 2019 el total de denuncias por maltrato 

en el Hospital materno infantil Argentina Diego de Azul fue de 78 casos; 62 de los 

mismos correspondientes a menores de 15 años (franja etaria que se atiende en el 

servicio de odontología).  



De los 62 niños víctimas de maltrato infantil, 15 correspondieron a pacientes 

del servicio de odontología, mientras que 47 no fueron pacientes del mismo. El 

porcentaje correspondiente a los mismos se presenta en la Figura 1. 

 

Figura 1. Porcentaje de niños víctimas de maltrato que asisten al servicio de 

odontopediatría 

 

 

 

 

 

 

De las 15 denuncias correspondientes a los pacientes maltratados que se 

atienden en el servicio de odontopediatría del hospital materno infantil Argentina 

Diego, solo 1 fue realizada por este servicio, lo que corresponde a un 6,67% de las 

mismas, tal como se muestra en la Figura 2. 

 

Figura 2. Porcentaje de denuncias correspondientes a pacientes del servicio de 

odontopediatría efectuadas por este servicio.  

 

 

 

 

 

Al analizar la asistencia a turnos programados de los 15 pacientes del servicio de 

odontología víctimas de maltrato, se pudo observar que solo 3 de ellos concurrió 

periódicamente a los turnos programados, mientras que 12 no lo hicieron.  
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Asociación entre maltrato infantil y asistencia a turnos odontológicos 

programados. 

Del total de pacientes del servicio de odontología no víctimas de maltrato 

seleccionados al azar para el estudio de casos y controles, el 93,33% de los mismos 

concurrió a un 50% o más de los turnos programados, mientras que del total de 

pacientes maltratados del servicio solo un 20% concurrió a un 50% o más de los 

turnos programados.  

A partir del análisis estadístico, se obtuvo una asociación significativa entre 

el maltrato infantil y la concurrencia a los turnos odontológicos programados, siendo 

menor la asistencia por parte de los niños víctimas de maltrato en comparación con 

los niños no maltratados (p<0,005). En la Tabla 1 se presenta la tabla de 

contingencia realizada analizar estadísticamente la asociación entre las variables 

anteriormente nombradas. 

 

Tabla 1. Asociación entre el maltrato infantil y la concurrencia a los turnos 

odontológicos programados. 

 Niños maltratados Niños no maltratados Total 

Asisten a menos del 

50% de los turnos 

odontológicos 

12  1  13 

Asisten al 50% o más 

de los turnos 

odontológicos 

3  14  17 

Total 15 15 30  

P-valor sin corrección de Yates: 0, 000051. (p < 0,05) 

P-valor con corrección de Yates: 0, 000229. (p < 0,05) 

 

Guía de detección de casos de maltrato.  

El formato final de la guía de detección de casos de maltrato en la consulta 

odontopediatrica se presenta en la Figura 3. 

 



Figura 3. Guía para la detección de casos de maltrato infantil en la consulta 

odontopediatrica. 

 



 

 

Protocolo de actuación ante la sospecha de casos de maltrato infantil.  

 En la Figura 4 se presenta el formato final del protocolo de actuación ante 

sospecha de casos de maltrato infantil en la consulta odontopediatrica. 

 



Figura 4. Protocolo de actuación ante sospecha de casos de maltrato infantil en la 

consulta odontopediatrica. 

 

 

 

 

 



DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES: 

A partir de los datos obtenidos por medio del presente estudio, se puede 

concluir que los niños víctimas de maltrato no se incluyen de manera activa dentro 

del servicio de salud. Estos hallazgos concuerdan con los precedentes, en donde 

se encontró que estos niños frecuentemente concurren a distintos médicos ante la 

necesidad de atención sanitaria, lo cual no permite el correcto diagnóstico y 

seguimiento de lesiones; y que además asisten a los centros de salud solo por 

urgencias, por lo general con retraso, si se tiene en cuenta el tipo y la magnitud de 

los problemas (Oliván Gonzalvo, 2002). En consecuencia, tampoco son llevados 

periódicamente a los turnos odontológicos programados en comparación con los 

niños no maltratados, tal como se comprobó con significancia estadística en este 

trabajo de investigación. En base a ello, sería sumamente importante a la hora de 

la detección de casos de maltrato, prestar mayor atención a signos que den indicio 

del mismo en niños que no cumplan regularmente con sus citas programadas.  

Implementar la guía realizada para la detección de casos sospechosos de 

maltrato en los servicios de guardias odontopediátricas de manera rutinaria y 

obligatoria podría ser una buena forma de lograr que el odontopediatra tome 

conciencia de la alta tasa de maltrato infantil que existe, y de la importancia de 

involucrarse en la detección y denuncia como efector del sistema de salud. 

Menos del 10% de las denuncias de pacientes que asisten al servicio de 

odontología, fueron realizadas por éste, quizá por la falta de conocimiento acerca 

del tema, o miedo a la confección de una denuncia y posible toma de represalias 

por parte de los responsables. Estos datos refuerzan los resultados obtenidos en 

estudios previos, en los cuales se sostiene que los odontólogos son unos pésimos 

denunciantes (Fernandez Delgado et al., 1999; Fierro Monti et al., 2012).  El 

protocolo de actuación para odontopediatras ante casos de sospecha de maltrato 

infantil podría facilitar y orientar a estos profesionales de la salud en la toma de la 

decisión de actuar, y de esta manera contribuir en la búsqueda del bienestar del 

menor. Como expresó Elie Wiesel, premio Nobel de la Paz y sobreviviente de 

guerra: "Ante las atrocidades, tenemos que tomar partido. La posición neutral 

siempre ayuda al opresor, nunca a la víctima. El silencio protege al verdugo, nunca 



al que sufre" (Morante-Sánchez & Kanashiro Irakawa, 2014). La inclusión de los 

odontopediatras, como miembros indispensables del equipo interdisciplinario de 

salud, en capacitaciones sobre maltrato infantil, podría motivar a dichos 

profesionales a tomar una postura más activa y responsable ante el tema en 

cuestión. 

 Al haber escasa participación de los odontopediatras en lo que a denuncias 

de maltrato infantil concierne, las lesiones bucales más frecuentemente 

encontradas no han sido descriptas clínicamente ni estadísticamente en detalle. Si 

se revirtiera la situación, sería de gran importancia registrar estos datos en futuras 

investigaciones para que el diagnóstico sea más exacto. 
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